
PROYECTO DE REFORMA CONStlTUCIONAL 

El Congresista de la RepGblicá que suscribe, en nombre del Frente 
Nacional de Trabajadore. y Campesinos - FRENATBACA : 

Considerando: 

Que, se hs comprobado en el PerG, que las relaciones entre el Banco 
Central de Reservs con otras instituciones y personas no pueden ser consi
deradas t(anicas; 

Que, por el contrario, SOn eminentemente políticas y exigen no sola
mante decisiones financiaras, aino de política eeon6mlca inteTCS e inter~ 
nacional; 

Que, en la toma de decisiones, el Directorio del Banco Central de Re 
serva es responsable políticamente, 10 qua bace que su Directorio sea ina~ 
movible por cinco aHos; aún cuando asuman políticas contr.dictorias con 
los intereses del país; 

Que, por lo tanto es procedente reducir el período de cinco s 
aHos, con el objeto de que el Presidente y su Directorio puedan ser 
vidos en un tiempo mís corto, permitiendo sU renovaci6n constante y 
nante; y que puedan Ber ratificados por otro paríodo en ceBO de que 
ti6n sea favorable a loa intereses da la Naei6n; 

tres 
r81ll0-

perma
au ge.!,. 

Que, por lo tanto es conveniente la modificación del Artículo lS12 
de la Constituci6n Política del Pera, m(s aún ai ahora el Congreso Consti
tuyente DemocrILt:!.eo ha sido convocsdo entre' otras co'sas fundamentales, pa
ra bacer o modificar uua nueva Carta Magna; 

Propone a conaideración del Congreso Conatituyente DemoerILtieo el 
siguiente Proyecto de aeforma Constitucional: 

EL CONGRESO DE LA REPUBL'tCA 
HA DADO LA LEY S IGUI!ll'rE: 

Artículo Unico.- Modificase el Artículo 151. de la Constituci6n Po
lítica del Perú, el cual quedarIL redactado de la siguiente manera ! 

"Artículo 1511.- El BaDCO e8 gobernado por un Direetorio de aiete 
mi~ .. bro". 

El Poder Ejecutivo d~signn a cnatro, entre e1108 al Presidente del 
Banco. El Congreso de la República ratifiea a Este, y designa a 108 tres 
restantes. 
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Lo. Directores del Banco 80n nombrad08 por un período de tres 
No representaD a entidad ni iDter~s particular alguno. El Congreso 
RepGblica puede remoyerlos por falte grave. 

Pueden 8e¡: propuescos y ratifieado. por un período más." 

Dada., ete. 

Lima, 12 de febrero de 1993 

PEORO CACfRES VELA QUEZ 
CongresIsta do I Ropú .oca 

L~l1I3, 16 <le [ebrero de 199) 

Según lo acordado 
en aplicación del 
ReclB~nto pase a 
Reglamento del Co 

eon el señor Presidente. 
lnciso 9 <le1 Articulo 49 del 
J Comisión de Constitución y , 

so. 
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